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   A C T A    N° 024/2019.- 
 

 

FECHA    MIERCOLES  28  DE AGOSTO   DEL 2019 

HORA    : 15:00 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 
 
1.- CONCEJAL                                           : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                                    : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

 

 

 
INASISTENCIAS :    ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO 

TURRA 

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA.-  CON AVISO 

DE  ASISTENCIA REUNION DEL AGUA  EN SANTIAGO 

 

 

 

 
El Concejal  y Presidente del H. Concejo Municipal Don Domingo Garrido Torres   dirige esta 

sesión, la  Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe , 

dan la bienvenida . 

 

Asiste Administrador Municipal  , Don Ariel Miranda, Director de Control , Cristian Hermosilla  

 

Invitados :  Gabriel Ortiz , jefe Finanzas, Juan Carlos Aravena arquitecto Secplan 

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .-invita a los 

señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios.  
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Saludar cordialmente a todos los colegas, a  los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION                :    Nº 20.-      SE APRUEBA 

 

 ACTA ENTREGA                                   :    Nº HAY 
 

B).- CORRESPONDENCIA:  

 

RECIBIDA                             :  INVITACION SEMINARIO SEGURIDAD PUBLICA DE 

ÑIQUEN PARA  EL DIA 30.08.2019 

ADM. MUNICIPAL INDICA QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD COMUNAL  HA 

PROPUESTO QUE SE DESARROLE ESTE  SEMINARIO DE SEGURIDAD Y QUE SEA  

DIRIGIDO A TODOS LO PRESIDENTES D E LAS ORGANZACIONES  EXISTENTES EN LA 

COMUNA  

CONCEJAL MERCADO CONSULTA POR LA INVITACION A LA SRA. PTA. DEL CONSEJO 

DESARROLLO SALUD . 

ADM. MUNICIPAL INDICA QUE TODOS FUERON INVITADOS , PERO CONFIRMARA SI SE 

ENVIO ESTA INVITACION. 

DESPACHADA           : ORD  Nº 29 INFORME DAEM POR PAGO COTIZACIONES 

PROFESORES. 

                                                    CITACION FUNCIONARIOS A LAS DISTINTAS COMISIONES  

 

  

C).- CUENTA DE COMISIONES:   

a) COMISION SALUD MIERCOLES 21.08.2019 

CONCEJAL JELDRES HACE ENTREGA DE COMISION SALUD . 
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SE DA LECTURA A ELLA . ANÁLISIS LLAMADO A CONCURSO DEL DIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL. 

“Todos los concejales comparten la importancia y responsabilidad del cargo del director 

Depto. Salud, se sugiere reforzar perfeccionamiento  en el perfil del funcionario que 

ejerza el cargo y que es contraloría quine exige regularizar este cargo mediante 

concurso público , se consulta por título del cargo que debiera tener, se les hace entrega 

de dictamen referente , Concejales comparten que este cargo no debe ser político y que 

por su importancia  del cargo debiera ser profesional mínimo 8 semestres  y con 

experiencia en área de salud .“ Se solicita rebajar porcentaje de la entrevista personal de 

40% a 30% y en experiencia  que se aumente de 30% a 40% . 

ASISTEN  5 CONCEJALES  - AUSENTE CONCEJAL VALENZUELA 

Adm. Municipal indica que se quedó de acuerdo en que se hará otra  comisión donde el 

abogado presentará la nueva propuesta para después pasarla a acuerdo del concejo 

 

 b) COMISION FINANZAS MUNICIPAL 21.08.2019 ( pendiente de entrega ) 

   

 
 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1. MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL PARA 

CONTRATACION VEHICULOS PROGRAMAS SOCIALES- 

        2.-PARTICIPACION CONCEJALES EN REUNION COMITÉ DE 

INTEGRACION CORREDOR BIOCEANICO EN LA CIUDAD DE 

BARILOCHE  LOS DIAS 5 Y DE SEPTIEMBRE . 

      3.- ACUERDO  POR SOLICITUD DE CASACAS PARA LA UNION 

COMUNAL JUNTAS DE VECINOS $ 900.000.- ( SUBVENCION)  

      4.-ACUERDO SOLICITUD SUBVENCION CONJUNTO FOLCLORICO 

PERQUILAUQUENCHE. 

        5.- ACUERDO LICITACION CAMION RECOLECTOR RESIDUOS    

DOMICILIARIOS  
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E.- VARIOS 

         

 

F.- CUENTA ALCALDE: 
 

 
G.- ACUERDOS.- 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .-  vamos con 

los acuerdos. 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL PARA CONTRATACION VEHICULOS 

PROGRAMAS SOCIALES 

Se habló de esto , algún comentario , yo tengo una consulta. 

Hoy estamos arrendando vehículos por la escasez de camionetas  , se dijo que se iba a 

postular una camioneta para el dpto.. Social  y no sé qué ha pasado, me dijeron que de aquí  

del municipio se mandó a Santiago a buscar  una familia para Maitenes, yo pregunto si 

corresponde contratar vehículos para ir a buscar a gente, y se deja de lado otras cosas. 

ADM. MUNICIPAL.- Lo primero  que Ud. menciono, de las postulaciones a las camionetas, hay 

un proyecto donde se postulan 2 camionetas, ambas para el depto. Social , lo que ya se aprobó 

y esta para firmar convenio  ese es el tema de los camiones tolvas y la retroexcavadora y la 

próxima semana se espera  contar con la aprobación de las camionetas postuladas , lo 

estamos viendo y de lo segundo, no tengo antecedentes que dar respecto al traslado , no sé 

qué familia es , al parecer fue una situación social que se dio por traslado , pero fue el camión 

chico . igual averiguaré . para dar una respuesta. 

 SE LLAMA A VOTACION  
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A C U E R D O    Nº 087/2019 

 

    

Apruébese  la Modificación Presupuestaria presentada por la Dirección de Finanzas Municipal  

con el fin de arrendar vehículos para el cumplimiento  de Programas Municipales , según el 

siguiente detalle: 

 

MAYORES INGRESOS 

SUBT  ITEM ASIG.  MONTO 

115 12 10 INGRESOS POR PERCIBIR  $3.500.000.- 

     

   TOTAL  $3.500.000.- 

 

 

AUMENTOS DE GASTOS                            

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 22 09-003 09-003 ARRIENDO VEHICULOS $3.500.000.- 

     

     

TOTAL                                                                                           $ 3.500.000.-.- 

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 
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        2.-PARTICIPACION CONCEJALES EN REUNION COMITÉ DE INTEGRACION 

CORREDOR BIOCEANICO EN LA CIUDAD DE BARILOCHE  LOS DIAS 5 Y DE 

SEPTIEMBRE. 

Don Cristian tiene la palabra . 

 

DIRECTOR DE CONTROL .- saludar a todos . hoy fui a una reunión  con al Srta. Paola , 

Encargada de Turismo San Fabián, por esta invitación al Congreso de Bariloche , estaban los 

concejales y Alcalde de San Carlos , era para tratar los temas del Congreso, San Fabián 

pondrá el bus , y se acordaron  los costos del viaje en bus, san Fabián los pagar por mientras y 

luego hay que reembolsar , mediante el acuerdo por Punilla , igual hay que pagarlo, es más 

económico que ir en vehículo o Buses, se saldría el día 03  ala 12: 00 noche (miércoles en la 

noche ) para estar el 04 en la aduana , llegar a Bariloche  descansar un rato , hay una reunión 

en la noche y el 05 El Congreso durante el día  , el retorno se está viendo para el 06 viernes ,  

pero al parecer la aduana no da la pasada , así que sería el día sábado 07 de septiembre en 

bus, esto contempla 3 pernoctar y 01 día , me piden la lista de quienes  asistieran , para ver lo 

de las comisiones , a diferencia del año anterior que se notaban allá , ahora deben ir listos 

desde aquí listo lo de las comisiones  para las mesas de trabajo  

 

DIRECTOR DE CONTROL.- Como el alcalde no puede ir, quien va como  representante o voy 

yo, depende de la votación de Uds. 

 

La representación del Alcalde porque él no va, quien va, la vez pasada fui yo, pero ahora 

deben votarlo. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL.-Es que la representación le corresponde la concejal por votación, a 

quien le correspondería? , a Don Álvaro. 

 

CONCEJAL JELDRES .- y que dijo el alcalde?-. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL.- es que por ley el alcalde protocolar es el concejal mas votado 
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SE CONVERSA QUE EL FUNCIONARIO IRIA POR EL MUNICIPIO  

 

CONCEJAL MERCADO DICE QUE ESO SE OCUPA MUY POCO ACA, NO SE TOMA EN 

CUENTA LO DEL ALCALDE PROTOCOLAR. 

A VECES OTROS FUNCIONARIOS, DISTINTO AL ADMNISTRADOR MUNICIPAL, QUIEN 

POR LEY  SUBROGA AL ALCALDE, LO REPRESENTAN EN ACTIVIDADES. FUERA DEL 

MUNICIPIO. 

 

ADM. MUNICIPAL DICE QUE CUANDO SON COSAS INFORMALES, AHÍ , VA OTRO 

FUNCIONARIO . 

 

CONVERSAN  EL TIEMPO QUE DEMORARA ESTE VIAJE , QUE SERA NO MUCHO, PERO 

INTENSO EN LOS HORARIOS. 

 

SE CONSULTA QUIENES VAN PARA TOMAR ACUERDO. SE LLAMA A VOTACION  

 

A C U E R D O    Nº 088/2019 

   

 

   Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha 

adoptado el siguiente acuerdo: 

 

Apruébese salida del país y cometido para los señores Concejales John 

Sepúlveda Salazar , Pablo Jiménez Acuña , Álvaro Jeldres Acuña  y Alex Valenzuela Sánchez . 

;    para participar en la Ciudad de Bariloche , Argentina;   del XXXVII Reunión del Comité de 

Integración Los Lagos  -Encuentro Binacional entre Chile y Argentina  . . 

Dicho evento  se llevara a cabo entre los días   05 y 06 de septiembre   del 

presente año. (Invitación Adjunta). Los concejales antes individualizados viajaran en Bus de 

propiedad de la  Municipalidad de San Fabián , cuyo costo será informado a este municipio. 
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En virtud de lo anterior  páguese el viático (nacional-internacional) según corresponda. 

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA .-  si bien el alcalde manda su representante a las actividades , el 

otro día en el tema del Adulto Mayor l, la Srta. Karen mella , en ningún momento dijo , aquí 

están tales concejales , nada , nada si dábamos algún saludo , nada. 

   

ADM. MUNICIPAL- INDICA QUE ESA NO ERA UNA ACTIVIDAD PROTOCOLAR. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA  LE DICE QUE  NO JUSTIFIQUE , POR FAVOR , PIDEN QUE SE 

LES INSTRUYA A LOS FUNCIONARIOS QUE DEBEN DARLE LA PALABRA AL CONCEJAL 

QUE SE ENCUENTRE PRESENTE EN LA ACTIVIDAD PARA QUE DE UN SALUDO. 

 

ADM. MUNICIPAL SE COMPROMETE A ENVIAR INSTRUCTIVO A TODOS LOS 

DEPARTAMENTOS DE SALUD , EDUCACION Y MUNICIPAL PARA QUE EN LOS  

LIBRETOS SE INCORPORE LO QUE LA LEY SEÑALA , QUE ES , LOS SALUDOS DEL 

ALCALDE PROTOCOLAR , NO ESTANDO EL ALCALDE PRESENTE. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- . yo ese día le pedí la palabra   a la Srta. , y ella no dijo, nada ., 

solo dijo “ ya , les dejo al Concejal “ ,como quien dice- ya ven pa’ acá y habla  total es igual a 

lo que hace el Alcalde ,  El concejal Sepúlveda tiene nombre , se llama John Sepúlveda 

Salazar, , quiero que quede esto  en acta , Sra., marcela, porque es una falta de respeto del 

Alcalde . 

 

ADM. MUNICIPLA.- Yo he visto que hasta los nombra por el segundo nombre. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- A veces  , él quiere hacerla de locutor que lo haga entonces , le 

guste o no, ya es una falta de respeto muy grande  , a mi molesta . 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-Me parece que 

haga su reclamo, a mí me h tocado algunas veces , pero debe ser según la votación , yo creo 

que debiéramos hablar con el  Alcalde las cosas bien , al pan pan y  vino , vino. 
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Si la unión comunal hace algo, debieran invitar porque nosotros damos la subvención, lo mismo 

las otras organizaciones, el aporte del concejal es aprobara las subvenciones. 

 

CONCEJAL MERCADO.- estos pequeños detalles van produciendo esa sensación de no tomar 

en cuenta , no dar el rol que le concierne al concejal en el contexto comuna, lo que debiera 

será  amable respuesta , en todo momento, especialmente en los actos públicos. Podemos 

estar en acuerdo o no, pero el trato debe ser cordial  y respetar la envestidura que nos ha dado 

el pueblo, nada más que eso. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Cuando, se constituye la Asociación de Municipios Rurales, niños 

mencionaron, y éramos dueños de casa, yo no sé si hay alguna instrucción para Don Gabriel, 

porque encuentra que no corresponde, como está aquí, hay que preguntarles. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Es que él no 

puede decir nada. 

 

GABRIEL ORTIZ.- es no podemos ponernos a presentar a todas las personas. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- es que no somos todas las personas, había 4 alcaldes y  

concejales. 

 

SE DA LA CONVESACION DE QUIENES ESTUVIERON PRESENTE ESE DA . 

CONCEJAL SEPULCVEDA DICE QUE  SALUDAN CON NOMBRE Y CARGOS A LA JEFA DE 

SALUD Y AL JEFE DE EDUCACION , Y A LOS CONCEJALES NO   , ES MAS A VECES HAY 

UNO SOLO DE NOSTROS , E IGUAL DICEN “ LOS CONCEJALES “ 

 

CONVESAN DE LAS INVITACIONES A LA AGROEXPO. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- yo siempre los 

saludaba de uno en uno y que los sentaran adelante al lado mío , le pedía a Isabel. En todas 

las ocasiones. 
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CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo respeto a los dirigentes , pero a veces ellos están adelante y 

nosotros  atrás, , y eso no corresponde , si quieren ubíquenlos al ladito de nosotros , eso es 

protocolo , eso es un orden y lo comento porque me dijeron “ oiga a Ud., lo tiraron a la cola “ yo 

estaba detrás de Gabriel Ortiz que estaba locuteando, en esa oportunidad. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- Si , quieren que vaya algún representante de la municipalidad hay 

que tomar acuerdo, 

 

CONCEJAL SEPULVEDA .- quiere ir Ud.? 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- es por el cometido que es internacional. 

 

SECRETARIA  MUNICIPAL.- perdón , pero no entiendo porque tiene que ir un funcionarios en 

representación del alcalde,  

 

DIRECTOR DE CONTROL.- Lo que expliqué denante. 

 

SECRERTAIA MUNICIPLA.- Es que no te entendimos nada , entonces  

 

DIRECTOR DE CONTROL.- es que de los otros municipios van el alcalde concejales, y 

encargada de turismo y otros funcionarios. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL.- y aquí va Ud.? 

 

 DIRECTOR DE CONTROL.- No lo sé. 

 

SECRETARIA MUNICIPLA.- Y cómo vamos a saber para tomar el acuerdo , lo autorizo el 

Alcalde? Entonces hay que sacar acuerdo. 
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DIRECTOR DE CONTROL.- Eso es lo que digo , el problema es que está firmando y no está 

escuchando al  parecer. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL..- haber  Don Cristian , y que tiene que ver que este firmando. Son 

2 cosas  distintas y Ud. no se ha explicado bien , primero que nada  ,  mezcló las cosas. 

 

DIRECTOR D ECONTROL.- Sr. Presidente llamemos a votación? 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Haber, 

dejemos que hable primero – 

 

HABLAN VARIOS CONCEJALES A LA VEZ. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL.- por eso se preguntó  si Ud. Quería ir, si el Alcalde lo había  

autorizado, lo que el concejo autoriza es la salida después.  

 

SE LLAMA A VOTACION  PARA QUE ASISTA EL DIRECTOR DE CONTROL A ESTA 

REUNION EN BARILOCHE. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- No, yo quería el acuerdo. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Que vaya no 

más. 

 

A C U E R D O    Nº 089/2019 

 

     Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta 

sesión, se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Apruébese salida del país y cometido para  el Director de Control Municipal 

Don Cristian Hermosilla Caro , quien  participara  en la Ciudad de Bariloche , Argentina;  del 

XXXVII Reunión del Comité de Integración Los Lagos  -Encuentro Binacional entre Chile y 

Argentina  . . 
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Dicho evento  se llevara a cabo entre los días   05 y 06 de septiembre  del 

presente año. (Invitación Adjunta).  

El funcionario viajara en conjunto a los Sres. Concejales   en Bus de 

propiedad de la  Municipalidad de San Fabián , cuyo costo será informado a este municipio. 

En virtud de lo anterior  páguese el viático (nacional-internacional)  según 

corresponda. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-Sigamos 

 

3.- ACUERDO  POR SOLICITUD DE CASACAS PARA LA UNION COMUNAL JUNTAS DE 

VECINOS $ 900.000.- (SUBVENCION) 

 

No me queda claro , me imagino que esto es para los presidentes de Juntas de vecinos  . El 

otro día nos llegó otro oficio donde se pedían $400.000  y ahora piden 500.000.- 

 

ADM. MUNICIPAL.- .- esta es una subvención extraordinaria. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES opiniones de 

mis concejales. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-yo hable con la Pta. Unión Comunal, Srta. Andrea Balmaceda , la 

idea es que para el desfile  , los presidentes tengan sus casaca , con el estampado de Unión 

Comunal, esto tiene un valor de $15.000 aprox , son 54 presidentes  , da  $700.000 y algo  y 

hay que mandar hacer no las extras, para los que se les estropee o les pase algo, para eso es 

la subvención . 

 

CONSULTAN SI ES SUBVENCION EXTRAORDINARIA 

JEFE DE FINANZAS DICE QUE ES DINERO QUE QUEDA EN EL ITEM VOLUNTARIADO . 

24-01-004 VOLUNTARIADO 
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CONCEJAL VALENZUELA.- Haber colegas , le voy a dar un par de vuelta este acuerdo , 

porque  , siento que tenemos vecinos ……… , tengo un vecino en san Vicente no han ido a ver 

con una calidad de vida que da pena  y yo aprobando $900.000 .- para casacas de presidentes 

, me produce un choque , , tenemos muchas necesidades., son $900.000.-  que los podríamos 

ocupar en taparle  la casa a la Sra.   De Los Guindo que uno entra a la casa y le entra el viento 

por todos lados, o podríamos ir d asan Vicente Norte , como mi vecino Romero que vive en un 

cuartucho  , yo la verdad en que entes te acuerdo  me abstengo, porque o si no me van a decir 

, “ claro Ud.  aprueba para este tipo de cosas “ así que me abstengo. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Se respeta 

colega. 

 

CONCEJAL MERCADO.- Uno les tiene mucho cariño y a precio a los dirigentes pero 

concuerdo  con el colega , hay muchas necesidades que son para pensar, y uno debe hacer lo 

que la conciencia le dicte , y estas necesidades son de primera necesidad , respetándolos 

mucho, se verían muy bien uniformados, sin embargo  , hay que partir por lo vital , hay deuda 

con los  choferes de los niños , problemas sociales y que me gustarías que se viera, hay 

profesores que no se le ha pagado, y que sé que si uno les plantea esto de buena forma los 

dirigentes , ellos entenderán  , y a lo mejor estrían con  nuestra posición. 

 

CONCEJAL JELDRES.- No comparto la apreciación del colega, y quiero señalar que si está 

dentro del ítem 24-21-004 y esta destinado para esto, hay que avanzar y es un ordenamiento 

para los presidentes, y que ellos lo hacen ad honorem, y me parece justo, pero sin desconocer 

la problemática en las necesidades de mucha gente de nuestra comuna , que son en su 

minuto, tendrá que verlo el Depto., social,  , no tiene recursos, esperamos nos pidan una 

modificación  para ello. Y ayudar a esa gente, y si nonos llega , es solo conversación. Yo apoyo 

si esta la disponibilidad. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Si bien se vería bonito ver a los presidentes con sus respectivas 

casaca, decía que a ellos ya s eles da una subvención de $150.000, por lo que saquen $15.000 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

14 

de ella no es tanto  , hay hartos problemas y no estamos priorizando, El otro día se aprobó aquí 

la modificación de Educación , la cual no apoyé  porque creo que no está bien , hay muchas 

deudas , ahora son ellos, mañana  los adultos mayores, después los clubes deportivos  , y 

seguimos, si se les da a uno, hay que darles a todos , y de donde vamos a sacar los recursos, 

entonces por esta vez  , yo digo que no,  me gustaría, pero como está el municipio, yo no 

estaría disponible para apoyar. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Por todo lo 

que han dicho , no es el momento por todas las deudas que hay, yo también me abstengo. 

Así que llamo a votación. 

 

PIDE LA PALABRA EL ADMNISTRADOR MUNICIPA.L- 

 

ADMNISTRADOR MUNICIPAL.- esto  es como un mensaje indirecto de apoyo y de empuje 

para los presidentes que representan  a sus sectores , el municipio no construye solo la 

comuna , necesita de sus dirigentes y los sectores , esto ,es por su constancia   , para 

incentivar más que premiar , su participación para que sigan  participando, la subvención es 

muy poca ( 150.000)  ellos hacen beneficios para celebrar  diferentes cosas en sus sectores, y 

son los presidentes los que se mueven , el vecino no se apura , son ellos los que hacen 

actividades.  Quería señalarlo para que lo vieran y a lo mejor echarle otra vuelta y dejarlo 

pendiente para otro concejo, es un buen aliciente , este tipo de detalles para que trabajen por 

sus sectores, y lo otro  es plata dentro del ítem , no se está haciendo modificación 

presupuestaria  , se dejó establecido en  octubre del año pasado, no es que se eche mano a  

sacarle a algo para ponerle a otro. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo fui 

presidente  desde cabro  y en esos año no habían estas subvenciones , y cuando nos citaban , 

veníamos nosotros con nuestros recursos, esto empezó el año 2002  y le pedí al concejo un 

aporte para que pudieran venir a reuniones y ahí partió las subvenciones  en la Comuna de 

Ñiquén , así que no me vengan a decir a mí lo que es ser dirigente  , porque yo lo recorrí todo y 
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Gabriel  también era dirigente del deporte , cuando  uno dice una cosa , no se puede andar 

dando vuelta después , yo me abstengo en esta oportunidad . 

 

SE LLAMA A VOTACION 

 

4 CONCEJALES RECHAZAN O SE ABSTIENEN  

01 CONCEJAL APRUEBA   

01 CONCEJAL AUSENTE  

 

SE RECHAZA ACUERDO PARA SUBVENCION  EXTRAORDINARIA  PARA COMPRA DE 

CASACAS UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS  

 

 

CONCEJAL MERCADO.-  Yo he pedido mucho que normemos esto de las subvenciones, y que 

si vamos a dejar $50.000.000.- en subvenciones, que se usen y no queden dando vuelta platas 

por ahí  , y si sobra , que vaya a algo importante en la comuna  y así  ir cumpliendo nuestros 

compromisos, y no que debemos allá y acá , prioricemos la cosas y tiremos la platas para 

donde son interesantes , insisto se merecen las casacas pero las prioridades en este momento 

van a otro lado . 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- decirte al Sr. Administrador Municipal que seguir aprobando 

subvenciones extras , esto no estaba contemplado mes mucho , hay problemas con los 

furgones, con los profesores , a lo mejor  no tiene nada que ver Don Gabriel pero la gente 

mezcla todo  y dicen 2 Como que no tienen plata “ yo por eso me abstengo. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Pasamos al 

otro acuerdo. 

 

     4.-ACUERDO SOLICITUD SUBVENCION CONJUNTO FOLCLORICO 

PERQUILAUQUENCHE. 
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Todos los años , se le da y están para todas las actividades municipales , yo estoy de 

acuerdo en esto. Alguien quiere decir algo. 

CONCEJAL JELDRES.- Bueno , yo creo que como decían los colegas que no hay plata 

para subvenciones, habría que pasar al punto 5º. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-No es lo 

mismo colega, son dos cosas distintas,  no busquemos el odio . El Conjunto siempre ha 

aportado acá. 

CONCEJAL JELDRES.-las juntas de vecinos también.  

CONCEJAL SEPULVEDA.- Don Álvaro , a  veces también en los sectores  critican a los 

presidentes, porque dicen que ellos son los únicos que tocan viajes , y nosotros los 

apoyamos con viajes y los demás saben , 2 veces al año, hay recursos  invertidos ahí , y 

no son $900.000 .- como aquí , no es que no les apoyemos, les damos  la subvención ,  

van a viajes, nos piden casacas , esta vez no podemos  , no pueden quejarse que no los 

apoyamos, en esta  oportunidad es que porque hay mucha deuda pendiente y se ve feo 

seguir  apoyando subvenciones , lo del Perquilauquenche  todos los años le damos. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Colegas 

hay acuerdo para esta subvención? 

Los que están de acuerdo levantan la mano 

 Son $980.000.- los solicitados. 

CONSULTAN CUANTO SELES DIO EL AÑO PASADO ( $1.200.000) IBAN A ADQUIRIR 

INSTRUMENTOS, PERSENTACIONES, PAGO INSTRUCTORES . 

CONSULTAN SI PUEDEN REBAJAR  

CONCEJAL JELDRES.- para que sea equitativo a, otras instituciones  le han rebajado.  

No sé cuánto podemos  disponer, para que no se digan que  a unos se les da lo que piden 

y a otros se les rebaja , no tendría inconveniente yo en aprobar . 

SE CONSULTA CUAL ES EL MONTO A PROPONER A VOTACION. 
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$800.000.- QUEDA  PARA VOTACION. 

A C U E R D O    Nº 90/2019 

 

    

Apruébese  la entrega de una Subvención  Municipal al Conjunto Folklórico 

Perquilauquen , Parroquia de San Gregorio Magno para  la adquisición de 

vestuario, traslado y pago de monitores de canto y Bailes  , contemplado en el 

presupuesto del año 2019. 

   

 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-001-014-00403-001-006 VOLUNTARIADO – $800.000 

     

     

TOTAL AUMENTO GASTOS                                                              $800.000.- 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-Ultimo  

acuerdo  

      5.- ACUERDO LICITACION CAMION RECOLECTOR RESIDUOS DOMICILIARIOS  

 

 Esto se llamó a licitación , y la comisión  presenta el informe , consulta  aquí esta Don Juan 

Carlos Aravena 

 

CONCEJAL JELDRES.- Una consulta don Juan Carlos, alguien del municipio  vio el camión 

que se esta postulando, se le vio en terreno 
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JUAN  C. ARAVENA.- No en terreno, no, solo los catálogos que envían , del camión como la  

caja receptora . Es camión Mercedes Benz. 

CONCEJAL JELDRES ,.- No me queda claro lo de la caja de revoluciones  , aparece , 

automática y mecánica , no  me da la opción a saber cuál de las 2. 

 

JUAN C. ARAVENA.,- En la bases se solicitaban las característica que podía ser mecánica o 

automática , en este caso la empresa ofrece  una caja automática. 

 

CONCEJAL JELDRES .- Yo quiero hacer un alcance sobre eso  , las cajas automaticas en 

nuestra zona , no dan resultado, yo conozco muchos camiones que tiene problema y la 

reparación vale tanto como el camión , cuidado con ese tipo de cosas, si bien es cierto es un 

camión mercedes ,  pero ese tipo de caja , para este trabajo  , no creo que vaya a dar  buen 

resultado. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA CONSULTA SI SE ESTA COMPRANDO EL CAMION O EL 

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA, YA QUE NO ALCALZO A VER LAS BASES. SE 

LE ACLARIFICA QUE SE ESTA COMPRANDO EL CAMION Y CAJA , EQUIPO COMPLETO Y 

LO FINANCIA EL GOBIERNO REGIONAL 

  

ADM. MUNICIPAL EXPLICA QUE ESTA LICITACION OBEDECE A QUE A COMIENZO DE 

AÑO SE POSTULO LA REPOSICION DEL CAMION EXISTENTE A TRAVES DEL 

PROYECTO MAQUINARIA AL GORE , SE APROBO, SE  FORMO EL CONVENIO Y SE 

TRANSFIRIERON LOS RECURSOS HACIA EL MUNICIPIO,  Y POR ESO NOSTROS 

LICITAMOS , POR LEY , POR EL MONTO AL QUE CORRESPONDA. LAS 

CARACTERISTICAS SON LAS QUE QUEREMOS  COMO MUNICPIO , SE HICIERON LAS 

BASES Y POSTULARON  6 EMPRESAS Y DE LAS 6  - 3 FUERON ACEPTADAS Y 3 

RECHAZADAS , LAS RECHAZADAS EN EL INFORME SE DICE PORQUE . FALTA D 

EANTECDENTES Y DE LAS 3 ACEPTADAS   QUE VERIFICA LA SRA. MARCELA , 

MINISTRO DE FE ,  Y DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE LAS BASES Y EN LA 

EVALUACION , Y CON LA NOTA MAXIMA QUEDA Y SE PROPONE A USIMECA CHILE , 
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QUE ES MERCEDES BENZ , CON NOTA MAXIMA 6.59  , LA COMISON PROPONE AL 

ALCALDE ADJUDICAR  Y ESO ES LO QUE SE VE HOY POR CONCEJO. 

 

SE CONSULTA QUIEN FUE LA COMISION EVALUADORA  

 

CONCEJAL JELDRES.- Cuanto tiempo hay  para ver esto. 

 

ADM. MUNICIPAL.- más que tiempo administrativamente , se podría una semana mas , pero 

todo se atrasa y los plazos en el portal , nos urge  el tema del camión , esta ultimas semanas 

hemos estado al 3 y al 4 . 

La comuna de Quirihue nos ha sacado de apuro y lo necesitamos lo antes posible,  muchas 

vueltas no hay , estos son los criterios y las beses fueron claras  , está cerrada. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo entiendo al Administrador, que esto urge , sin embargo igual le 

daría una vuelta a los que dice Don Álvaro , yo no entiendo de mecánica , no sé  cuál será el 

vehículo apropiado a la comuna, no se a quien le preguntaron los que hicieron las bases , que 

tipo de vehiculó era el  debían postular y porque eligieron automático. Y no mecánico, quien 

elige eso 

 

JUAN C. ARAVENA.- No es que la comisión va a elegir el modelo que más le guste  o 

acomoda, hay unas  bases y requisitos. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Uds. Ponen en las bases lo que quieren. Y ellos postulan lo que 

Uds. Piden , yo creo  que la Mercedes tiene motor mecánico. 

 

JUAN C. ARAVENA.- claro , peor la empresa que quedo en primer lugar  , en este caso  

postulo una automática . 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.  Y Uds. Lo eligieron , sabiendo que era automático. 
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JUAN C. ARAVENA.- No lo elegimos, las bases daba ambas opciones, permitía eso. Podría 

haber sido  cualquier otro, pero también estaba el tema dl precio, plazos de entrega y 

cumplimiento  de los requisitos. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- le preguntaron  a alguien para hacer estas bases. 

 

JUAN C. ARAVENA.- Como decía Don Ariel , las bases las ven el  GORE Concepción , el año 

2017 y el año pasado se traspasó a Ñuble  y ahí siguió  todo el proceso técnico que analiza las 

características  que se están presentando en el proyecto, no fue algo de un par de semanas , 

sino que lleva bastante tiempo  en la evaluación de todo. Y las características del vehículo es lo 

primero que se ve  y el porqué .se pide este tipo de vehículo, porque hay que justificarlo.  

 

CONCEJAL VALENZUELA.- Don John pregunto lo que quería saber, gracias presidente. 

 

CONCEJAL JELDRES.- Yo me pongo nervioso con este tema, porque veo en terreno que el 

personal, que trabaja en maquinaria, no cuidan los vehículos,  El vehículo que llego malo, lo 

guardan calladitos y nadie fue   , se quebró un espejo  y nadie fue, los respeto como personas , 

pero   creo que alguien tiene que poner el cascabel al gato.  Yo como pequeño empresario me 

preocupo de las maquinas , me gustan que anden bien  tendrán sus problemas, porque a 

veces la economía no está a la par con uno  pero , hay que ir sacando detalle  y hacerse 

responsable, ya aquí en el municipio  no está esa responsabilidad, los choferes no cuidan los 

vehículos y los vemos en terreno, si se ven   , no les importan nada , y si va a llegar  un camión 

que es delicado, con motor delicado  , con esas características, , entonces yo veo que ese 

camión no va durar, con eso  digo mis inquietudes ,  a no ser que manden   a capacitar 

exclusivamente  un piloto y que sea exclusivo chofer de ese camión  , sería la única manera. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- la empresa ofrece eso? 

 

JUAN C. ARAVENA.- dentro de los requisitos que se piden, está  la capacitación del operario y 

de la caja. 
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CONCEJAL VALENZUELA.- Yo veo la problemática que tenemos con el camión de la basura , 

entonces me preocupa a mi si don Álvaro que tiene experiencia  en motores  de vehículos 

delicados, yo aprobaría  con la condición de que el chofer se mandara a capacitar  , porque 

aquí siempre es solo uno , para este tipo de máquina y así alargar la vida útil  de este camión , 

que se le dará mucho trabajo  , por lo tanto va a tener harto trajin, y que s ele hagan sus 

mantenciones,  y así el conductor este a la altura de esa tremenda máquina que s e adquiere , 

en condiciones de aprobar en  esas condiciones. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-Yo no estoy en condiciones de aprobar  , quizás el próximo concejo 

,porque tengo que leer  bien esto y lo otro no quiero que el camión se gaste plata en  arreglos y 

modificaciones que ya pasamos el año pasado, no sé cuántos millones  gastamos, en arreglo 

de vehículos,  creo que debemos pensarla bien , ya que los ingenieros , técnicos , especialistas  

que propusieron un camión automático, creo que no lo pensaron  bien donde iba a trabajar el 

camión. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Colegas  , 

entonces yo igual llamo , los que quieran voten o rechazan 

 

DAN LA ALTERNATIVA DE DEJARLO PENDIENTE UNA SEMANA MAS  

 

CONCEJAL JELDRES.-  Presiente , si están los  tiempos para aplazarlos y así llegar a buen 

término  

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Sr. 

Administrador? 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- Por lo que alcance a escuchar si puede ser mecánico  o no, les 

explico , el que tenemos es mecánico y fue modificado para camión recolector,  que pasa con 

esos vehículos, como son mecánicos  , están pasando cambio  , de primera asegunda , el 

desgaste del disco embrague , es mucho , por eso los vehículos  de recolección deben  ser 

automáticos. 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

22 

CONCEJAL JELDRES.- es que ahí hay un problema entre el volente y el asiento pues señor  

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Si se  echa perder el automático, cuánto va a salir. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- todos los camiones recolectores casi todos son automáticos. 

 

CONCEJAL SPEULEVDA.—Todos automáticos? Para trabajar en el campo? 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- por la pasada de cambio  

 

SE PRODUCE  IMPASE ENTRE LA SECRETARIA MUNICIPAL Y DIRECTOR DE CONTROL , 

POR CONSULTA QUE SE LE HACIA AL ADMNISTRADOR MUNICIPAL Y QUE INSISTE EN 

DAR EL DIRECTOR DE CONTROL. 

A LO CUAL EL PRESIDENTE DE CONCEJO LLAMA AL ORDEN 

 

SE LE VUELVE A CONSULTAR AL ADM. MUNICIPAL POR EL PLAZO DE ADJUDICACION  

DEL CAMION  

 

JUAN C-  ARAVENA INDICA QUE SON MAXIMO 10 DIAS Y YA  PASARON VARIOS. 

 

ADM. MUNICIPAL DICE QUE  NO VE RAZON PARA EXTENDER EL PLAZO YA QUE LAS 

CONDICIONES DE LA LICITACION Y PROPUESTA SERAN LAS MISMAS YA QUE SE 

AJUSTARON A LAS BASES 

 

CONCEJAL MERCADO.- Yo estoy de acuerdo en lo que dice el colega , hay que capacitar al 

conductor, y todo hemos visto un montón de basura en la comuna y la gente nos reclama  

permanentemente y además si tenemos un  camión de las características que hay , podría a lo 

mejor extenderse el radio de acción de este  ,sabemos que pasa por muchos lugares , pero 

faltan  más. 
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ADM. MUNICIPAL.- En ese sentido se han tomado los resguardos porque en un principio, 

había turno para trabajar, y  se decidió que un chofer tomara la basura , ya si no pasar mamo 

por mano , hoy en día quien está a cargos es Fernando , y la evaluación del Cristian Salazar, 

no hay reparos , él ha trabajado bien  , y lo que dice Don Álvaro tiene razón en la parte 

maquinaria, ahí hay que poner más ojo  porque en realidad si cuesta poner freno a los 

muchachos que nadan muy rápido ,que para llegar luego a sus casa , o se les exige  que en 

vez de dar una vuelta deben dar 3 y por eso andan rápido  , si hay que tener cuidado  ene so, 

pero en lo que el camión de la basura , Fernando ha andado muy bien . 

 

CONCEJAL JELDRES.- Quiero finalizar diciendo que como no se había mencionado lo de la 

capacitación por eso lo hable, ya que se  necesita para ese tipo de vehículos y a 2 pilotos 

porque siempre se debe tener más de uno , reemplazo,  vacaciones , enfermedad , y la 

empresa así lo entiende. Es una maquina delicada, por eso me pongo reacio, son más para 

carretera y lugares limpios, ver los filtros. Y la premura del tiempo, 

 

JUAN. C. ARAVENA.- No , en las bases vienen para 2 personas en el compromiso ante notario 

. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Muy de 

acuerdo con don Álvaro, sabemos que aquí se han destruido  camionetas y camiones, y por lo 

menos aquí debe a ver alguna responsabilidad, por lo menos, Sr. Administrador, y a los 

funcionarios que son desordenados hacerles algún llamado de atención, concejal o no soy de 

la comuna y se lo que cuesta , debe haber un control más grande , camionetas que nadie más 

supo. 

 

CONCEJAL JELDRES.- Solo para terminar mi apreciación y que no se tome a mal, porque no 

quiero aparecer con los ojos negros mañana, antes de ser concejal  yo siempre he vicio aquí y 

tenía  conversaciones con los choferes y la respuesta era “ y que te preocupa si son fiscales 2 , 

y eso duelo, por eso  hacía alusión a ello. 
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CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Cuando yo 

estaba a cargo, tuve que echar choferes por mala conducta de varias cosas  , tomar la decisión 

,no más, 

 

SE LLAMA A VOTACION. 

A C U E R D O    Nº 091/2019 

  

   

  Apruébese la adjudicación  de la Licitación Pública del Proyecto 

denominado “REPOSICION CAMION  RECOLECTOR  DE RESIDUOS 

DOMICILIARIOS  , COMUNA DE ÑIQUEN “, ID 4328-23-LQ19”  ,  a la empresa  

USIMECA CHILE RUT. 76.160.860-6 .- por un monto total de $110.613.779-IVA 

INCLUIDO , y  presentado al Gobierno Regional, con un plazo de 7 días corridos 

de entrega.  

Se pide que se capacite 2 choferes para operar el camión. 

 

SE DESPIDE DON JUAN CARLOS ARAVENA. 

 

PROXIMO CONCEJO 02.09.2019 

 

NO SE HARA RONDA  

 

G.- ACUERDOS.- 
 

A C U E R D O    Nº 087/2019 
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Apruébese  la Modificación Presupuestaria presentada por la Dirección de Finanzas Municipal  

con el fin de arrendar vehículos para el cumplimiento  de Programas Municipales , según el 

siguiente detalle: 

 

MAYORES INGRESOS 

SUBT  ITEM ASIG.  MONTO 

115 12 10 INGRESOS POR PERCIBIR  $3.500.000.- 

     

   TOTAL  $3.500.000.- 

 

 

AUMENTOS DE GASTOS                            

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 22 09-003 09-003 ARRIENDO VEHICULOS $3.500.000.- 

     

     

TOTAL                                                                                           $ 3.500.000.-.- 

 

A C U E R D O    Nº 088/2019 

 

    

 

   Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha 

adoptado el siguiente acuerdo: 
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Apruébese salida del país y cometido para los señores Concejales John 

Sepúlveda Salazar , Pablo Jiménez Acuña , Alvaro Jeldres Acuña  y Alex Valenzuela Sánchez . 

;    para participar en la Ciudad de Bariloche , Argentina;   del XXXVII Reunión del Comité de 

Integración Los Lagos  -Encuentro Binacional entre Chile y Argentina  . . 

Dicho evento  se llevara a cabo entre los días   05 y 06 de septiembre   del 

presente año. (Invitación Adjunta). Los concejales antes individualizados viajaran en Bus de 

propiedad de la  Municipalidad de San Fabián , cuyo costo será informado a este municipio. 

 

En virtud de lo anterior  páguese el viático (nacional-internacional) según 

corresponda. 

A C U E R D O    Nº 089/2019 

 

    

 

   Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha 

adoptado el siguiente acuerdo: 

 

Apruébese salida del país y cometido para  el Director de Control Municipal 

Don Cristian Hermosilla Caro , quien  participara  en la Ciudad de Bariloche , Argentina;  del 

XXXVII Reunión del Comité de Integración Los Lagos  -Encuentro Binacional entre Chile y 

Argentina  . . 

Dicho evento  se llevara a cabo entre los días   05 y 06 de septiembre  del 

presente año. (Invitación Adjunta).  

El funcionario viajara en conjunto a los Sres. Concejales   en Bus de 

propiedad de la  Municipalidad de San Fabián , cuyo costo será informado a este municipio. 
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En virtud de lo anterior  páguese el viático (nacional-internacional)  según 

corresponda. 

 

A C U E R D O    Nº 90/2019 

 

    

Apruébese  la entrega de una Subvención  Municipal al Conjunto Folklórico 

Perquilauquen , Parroquia de San Gregorio Magno para  la adquisición de 

vestuario, traslado y pago de monitores de canto y Bailes  , contemplado en el 

presupuesto del año 2019. 

   

 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-001-014-00403-001-006 VOLUNTARIADO – $800.000 

     

     

TOTAL AUMENTO GASTOS                                                              $800.000.- 

A C U E R D O    Nº 091/2019 
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  Apruébese la adjudicación  de la Licitación Publica del Proyecto 

denominado “REPOSICION CAMION  RECOLECTOR  DE RESIDUOS 

DOMICILIARIOS  , COMUNA DE ÑIQUEN “, ID 4328-23-LQ19”  ,  a la empresa  

USIMECA CHILE RUT. 76.160.860-6 .- por un monto total de $110.613.779-IVA 

INCLUIDO , y  presentado al Gobierno Regional, con un plazo de 7 días corridos 

de entrega.  

 
  

 

Se levanta la sesión: 16:30 hrs.- 

 

 

 

 

  MARCELA ELGUETA MORALES                            DOMINGO GARRIDO TORRES    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    CONCEJAL 

           MINISTRO DE FÉ                                PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ________________________________ 

. 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 

 

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:_________AUSENTE_______________ 


